
TURISTICA DEL MAR

RFC: TMA95011177A

Tipo de Comprobante: I ‐ Ingreso
Lugar de Expedición: 24000
Régimen Fiscal: 601 ‐ General de Ley Personas Morales

Forma de pago 28 ‐  Tarjeta de débito Folio B ‐ 28287
Método de pago PUE ‐  Pago en una sola exhibición Fecha 5/10/2023 21:26:11
Moneda: MXN ‐ Peso Mexicano Tipo de cambio:
Exportación: 01 ‐ No aplica

Datos del cliente
Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
R.F.C.: IFN060425C53 Uso CFDI: G03 ‐ Gastos en general
Domicilio fiscal: AV. INSURGENTES SUR No. 452,COL. ROMA SUR.

DELEG. CUAUHTEMOC
MEXICO  D.F.  MEXICO

Régimen
fiscal:

Codigo
Postal:

603 ‐ Personas Morales con Fines no Lucrativos

C.P. 06760

Cantidad Unidad Clave Unidad
SAT

Clave
Producto/Servicio

Concepto /
Descripción

Valor
Unitario

Descuentos Impuestos Importe

 1.00 SERVICIO
E48 ‐ 

Unidad de
servicio

90111800 ‐  Cuartos
de hotel

HOSPEDAJE
DIA‐05‐10‐
2023
HAB‐339

677.97 0.00 002 ‐ IVA ‐
108.48

677.97

Importe con letra
Subtotal 677.97OCHOCIENTOS PESOS 01/100 MN

Impuestos Trasladados 108.48

I.S.H. 2% 13.56

Total 800.01

CFDI Relacionados:
Tipo Relación CFDI Relacionados

‐  

Serie del Certificado del emisor
Folio fiscal
No. de Serie del Certificado del SAT
Fecha y hora de certificación

00001000000505713249
D03303E5‐4E60‐41C8‐88DB‐41F0EA4D5818
00001000000505142236
Octubre 5 2023 ‐ 21:26:14

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Sello Digital del CFDi
g/1eX8g6Z/KpAwitjQquVBUPlZTaOrE3bSgbn9rMedDunsCAx4oWWVK6GYOCWAwxdZChONUNdnQSrcUn115O2x
KBnRB0UlmS8nL5NIinr8ueNmZveBUaN6d7npp60BIySV+eSJfB7KWoy5qcaZeuXT1D0zJo8asIrhiB6Up5ZpSH
WJMvipTy7aubbBKU9lTpKyc1Tysl4l5jfYwOGGB1BIk+87xT8FD3TYcyzwtnX0DM0Mpc+702QDNi7YZkv6rSVf
aKLot0CvjHz806ih1Do/wRXNNBSdxasstTH1UM7QO/cR/fwEP8u415XEe3/d4eow5IE0uxuy1I+NXqrgF40A==

Sello del SAT
clvH32v97Ffm4m2+urqQUUWUigwSWH7YD8AhCCoz7ECpnM/pS2sMfUkkV4h1CUKWQW8v5sSZL5rJiNfc
tYxaejF8fguZB4z6H/qj0pxt9p+QoJNDwCpQNq2hEF6A7b2igz/gi0iO34WBCvFeni8RQDiroKcwV6u5
wVVbFNm/VWTt0F1pkNrPKU2nxkGLg3d4XlHIvCnPUxnwfjbnA9wktcSsQ8mpseLbrLK2ZRUMk2v7fDm5
QWv2/RzWfGs5fIVTo4FLQPiVZ2cvLOepTu16GyPcbcBlVb1aGpxHN3kv0/zdrhWcJPRlM04InF5koJLm
ji3qu/Qux8VD8gbKjgMtWQ==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|D03303E5‐4E60‐41C8‐88DB‐41F0EA4D5818|2023‐10‐05T21:26:14|MAS0810247C0|g/1e
X8g6Z/KpAwitjQquVBUPlZTaOrE3bSgbn9rMedDunsCAx4oWWVK6GYOCWAwxdZChONUNdnQSrcUn115O
2xKBnRB0UlmS8nL5NIinr8ueNmZveBUaN6d7npp60BIySV+eSJfB7KWoy5qcaZeuXT1D0zJo8asIrhiB
6Up5ZpSHWJMvipTy7aubbBKU9lTpKyc1Tysl4l5jfYwOGGB1BIk+87xT8FD3TYcyzwtnX0DM0Mpc+702
QDNi7YZkv6rSVfaKLot0CvjHz806ih1Do/wRXNNBSdxasstTH1UM7QO/cR/fwEP8u415XEe3/d4eow5I
E0uxuy1I+NXqrgF40A==|00001000000505142236||
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1.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre 
otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su 
función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de 
dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura 
se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la 
protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con 
el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con 
cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo 
tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje 
ha sido alterado y quien es el autor del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



LEONARDO PALOMINO PEREZ

RFC: PAPL811113CI8
CALLE 60 X 39 Y 41 No. 374  Mérida,  C.P. 97000
Mérida, Yucatán, México
Teléfonos: 9999200781
Email:
Régimen Fiscal: 612 ‐ Personas Físicas con
Actividades Empresariales y Profesionales

Factura
Tipo de comprobante: I ‐ Ingreso
Folio: A 2437
Fecha: 5/10/2023 08:49:57
Folio Fiscal UUID: AFA3C061‐B9EE‐4151‐98E5‐

475AE0406BEE
Fecha de Timbrado: 5/10/2023 ‐ 08:50:04
Versión del CFDI: 4.0

Lugar de Expedición: 97000 Mérida, Yucatán, México

Forma de pago: 28 ‐  Tarjeta de débito
Método de pago: PUE ‐  Pago en una sola exhibición
Moneda:  MXN ‐ Peso Mexicano

Uso CFDI:  G03 ‐ Gastos en general 
Orden de compra:
Vendedor: (Ninguno)

Datos del cliente: IFN060425C
Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
R.F.C.: IFN060425C53
Régimen fiscal: 603 ‐ Personas Morales con Fines no Lucrativos
Domicilio: AV. INSURGENTES SUR No. 452, ROMA SUR, C.P. 06760, Ciudad de México, Ciudad de México, México

Cantidad Unidad Clave – Descripción SAT
Código –Servicio/Producto

Valor Unitario Impuestos Importe

1.00 E48 ‐  Unidad de servicio 90111801 ‐ Habitación sencilla
005 ‐ habitacion sencilla de 04 de octubre de 2023

$739.67 002 ‐ IVA
$ 118.35

$739.67

CANTIDAD CON LETRAS:
SON: ( OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N. )

SUBTOTAL: 739.67
I.V.A.: 118.35

IMP. HOSPDAJE 36.98
TOTAL: 895.00

Serie del Certificado del emisor:  00001000000519254270
Folio fiscal: AFA3C061‐B9EE‐4151‐98E5‐475AE0406BEE
No. de Serie del Certificado del SAT: 00001000000505142236
Fecha y hora de certificación: Octubre 5 2023 ‐ 08:50:04

CFDI Relacionados:
Tipo Relación:   ‐  
UUID Relacionado:  

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Sello Digital del CFDi
Z59Oc5P3MylmO57FyCmV7EMD3xPgSrVYUpAX4RRd9e4QwSiiWZNTEDqpg8FZbRoBsahyd+164DHiUOY020VsyqRF+1JeJVQRcLAf
z6apV/vpQnn+jAVriI0GEsoB70n9itYTScMds9YJ94RINwT5od8iLkMdwmRVP5BB3CNb5rlPxjOzGpJtPri9zPEpaWlZLPsdDOQY
LfxFPVCYTYnTTcmpivWXKnoinB7bhcdmNsyuVodBRnTc71e1cO4v0nxjw6Kgu7vfymhkoqQ+w7IhJRR4gRy71H+n/4ihTLxkwYPm
TrxK7uLDAXuAYQ6c3/Yud86IiOqbvNcYffEUGREhjQ==
Sello del SAT
XmxR4OEiBqIDfic4s0kke/v+2/eeHDxTToCKOp/9z8NkV9BEjW1eDtcszQEvCXg5r1DJqHZogoHdaZok0CZ41CO00SVYMt/hPsWM
MxQKKl1m9q16FRjhPiIQ8tLzGqQS3LLUae9UTz4ghwGP2tiacwC8/WZNnCo94bXWEEPeHVJI+Jpo/uYN9Js8y2ZV1wdgbEdywGeK
CInrJbH2ctq7YdZaCum5u7f5bhmZ+wbQTU4bzuVwInYb6ASiwJnKmBCQitJ1O8+KK5PLt83LrNC7cwVjIA+t1n/3zoI6eJzyOfYx
8LnZ3LFb4BzrJOtO+0vSfM+EjKPKMC4IzPATXhtUBw==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|AFA3C061‐B9EE‐4151‐98E5‐475AE0406BEE|2023‐10‐05T08:50:04|MAS0810247C0|Z59Oc5P3MylmO57FyCmV7EMD
3xPgSrVYUpAX4RRd9e4QwSiiWZNTEDqpg8FZbRoBsahyd+164DHiUOY020VsyqRF+1JeJVQRcLAfz6apV/vpQnn+jAVriI0GEsoB
70n9itYTScMds9YJ94RINwT5od8iLkMdwmRVP5BB3CNb5rlPxjOzGpJtPri9zPEpaWlZLPsdDOQYLfxFPVCYTYnTTcmpivWXKnoi
nB7bhcdmNsyuVodBRnTc71e1cO4v0nxjw6Kgu7vfymhkoqQ+w7IhJRR4gRy71H+n/4ihTLxkwYPmTrxK7uLDAXuAYQ6c3/Yud86I
iOqbvNcYffEUGREhjQ==|00001000000505142236||
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1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a 
una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que 
nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas físicas, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a 
la persona física. 
4.- Eliminado número telefónico del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación; El número telefónico se relaciona el de forma directa con la persona por lo cual se evita su revelación.
5.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en 
la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del 
documento fuente.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
7.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
8.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter 
económicos y contables respecto a su confirmación.
9.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
10.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



Nombre emisor: EFRAIN EDUARDO CONDE ORTIZ
Folio: 157
RFC receptor: IFN060425C53
Nombre receptor: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL

CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Código postal del
receptor:

06760

Régimen fiscal
receptor:

Personas Morales con Fines no Lucrativos

Uso CFDI: Gastos en general.

No. de serie del CSD: 00001000000511495008
Serie: A
Código postal, fecha y hora de
emisión:

97138 2023-10-05 12:22:16

Efecto de comprobante: Ingreso
Régimen fiscal: Personas Físicas con Actividades

Empresariales y Profesionales
Exportación: No aplica

Conceptos

Clave del producto
y/o servicio No. identificación Cantidad Clave de unidad Unidad Valor unitario Importe Descuento Objeto impuesto

90101501 1.00 ACT Actividad 237.07 237.07 Sí objeto de impuesto.

Descripción CONSUMO DE ALIMENTOS Y BEBIDAS EL 05/10/2023 Impuesto Tipo Base Tipo
Factor

Tasa o
Cuota Importe

IVA Traslado 237.07 Tasa 16.00% 37.93
Número de pedimento Número de cuenta predial

Moneda: Peso Mexicano
Forma de pago: Efectivo
Método de pago: Pago en una sola exhibición

Subtotal $ 237.07
Impuestos trasladados IVA 16.00% $ 37.93
Total $ 275.00

Sello digital del CFDI:
UUdbAAGvY92hBbMUZLbNCEyCt+1WDaxdW6wfzGlhjR2IQG0NsGu7rRSXbDD5x43rm8goXPPI3e3lUPvSOFyG9LGTTroFD9H8gOH4F4F2kiV3K0A27BKAbQQsX+P03yDhdru3KtCAUbw
qMQ0XPnVYWrCzn9VN0dQfZCvaGruZvD8HRGHcxc7VW1eF+DPuuk46t02jAInchG+RxL2PNU+pl7Z+/cS71//jYjRzqsSX1SUPhmhHhBUCeETPXeR07SBONQB/1AbqV9/H1NoxbZTeKeKK
p0FlS5rjaK693bF0fDNj28IqAn86dmiXoomj35sFfgsG8RIzn48KhfXxGpwdhA==

Sello digital del SAT:
DscdwnzTwNjefgjWAlQiZR4Gtp28m0ouR3qKe9W3mUVWLXASJEb4JEK4XuFGEno4dNzrPX/ny38hQfJaFuS2jISmoloX9K/HHL7ugteOfoxcRknkldG/4GTl8ig+aKSHGPexX6hIzjk/7mgktKA
1GR5mnF7O9Uzzy1d8ZEe/ncBe00UEmsVUD1ul1ZbbTQfiv3h5NVXHcAr9OTFjEIYDuUfZXDzdNT7Dd1DcSyR50++vz7i9cphHAQwyz3Rp7hHz57v1FQy4rfLTT4j9UCTFACqPweG/HOEOc
crC9HjPkJMC8YIEpbz4YT+VRdgDYI0IKMCCllglDjZjForRwPfEbg==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|08BBF81E-14FA-4057-9270-E0808724294A|2023-10-05T12:22:58|SAT970701NN3|UUdbAAGvY92hBbMUZLbNCEyCt+1WDaxdW6wfzGlhjR2IQG
0NsGu7rRSXbDD5x43rm8goXPPI3e3lUPvSOFyG9LGTTroFD9H8gOH4F4F2kiV3K0A27BKAbQQsX+P03yDhdru3KtCAUbwqMQ0XPnVYWrCzn9VN0dQ
fZCvaGruZvD8HRGHcxc7VW1eF+DPuuk46t02jAInchG+RxL2PNU+pl7Z+/cS71//jYjRzqsSX1SUPhmhHhBUCeETPXeR07SBONQB/1AbqV9/H1NoxbZTe
KeKKp0FlS5rjaK693bF0fDNj28IqAn86dmiXoomj35sFfgsG8RIzn48KhfXxGpwdhA==|00001000000504465028||
RFC del proveedor de certificación: SAT970701NN3

No. de serie del certificado SAT 00001000000504465028

Fecha y hora de certificación: 2023-10-05 12:22:58

RFC emisor: COOE850409RB6 Folio fiscal: 08BBF81E-14FA-4057-9270-E0808724294A

Este documento es una representación impresa de un CFDI Página 1 de 1
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1.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, 
su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
2.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una persona 
física, por lo que debe evitarse su revelación.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar 
información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de 
Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por 
lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se trata 
del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos 
formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su lectura 
de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona física tales como 
datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



BERTHA MARIA DEL CARMEN TORAYA LOPEZ

RFC: TOLB440820P16

Tipo de Comprobante: I ‐ Ingreso
Lugar de Expedición: 24000
Régimen Fiscal: 612 ‐ Personas Físicas con Actividades Empresariales y
Profesionales

Forma de pago 28 ‐  Tarjeta de débito Folio C ‐ 4081
Método de pago PUE ‐  Pago en una sola exhibición Fecha 7/10/2023 20:14:54
Moneda: MXN ‐ Peso Mexicano Tipo de cambio:
Exportación: 01 ‐ No aplica

Datos del cliente
Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
R.F.C.: IFN060425C53 Uso CFDI: G03 ‐ Gastos en general
Domicilio fiscal: 06760 Régimen fiscal: 603 ‐ Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Unidad Clave
Unidad SAT

Clave
Producto/Servicio

Concepto /
Descripción

Valor
Unitario

Descuentos Impuestos Importe

 1.00 SERVICIO
E48 ‐ 

Unidad de
servicio

90101503 ‐ 
Establecimientos de
comida rápida

VENTA CONSUMO
DE ALIMENTOS
06/OCTUBRE/2023

118.10 0.00
002 ‐ IVA ‐

18.90 118.10

Importe con letra
Subtotal 118.10CIENTO TREINTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.

Impuestos Trasladados 18.90

Total 137.00

CFDI Relacionados:
Tipo Relación CFDI Relacionados

‐  

Serie del Certificado del emisor
Folio fiscal
No. de Serie del Certificado del SAT
Fecha y hora de certificación

00001000000508920878
12207B14‐159E‐4E3A‐B51B‐332177FDF93C
00001000000505142236
Octubre 7 2023 ‐ 20:14:56

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Sello Digital del CFDi
ULEa6fyTnM/61Jz/46Av2m3OHf3HKQXfmVD7x5P3xbQeUKZ9QGKDFcloj5Mj0ypskZpSK2UrRvFR0favTzhTpR
T6qqJPeAdGVetRLQH9TDqGukkCVoKEGKoMtCgNdVTLo0wYCvbQX73/LIKwFyVSg+1LDicVFzWxcsuKA28tQXy2
J4GGEd/pSGS8Wr5l2jJzZmPU0TXR6XHgjH6Sg1CtnkLrFVqyCIGMTGnkRnfD1ZHr2Pd7TDd9rFkiGw/MdwBPVy
vqmeuB+C35u06Rgj2wY6zoQjEcsK0wJZi0x75HMV5I5OGDRl2qoJuzsReeTCh4YP8aRH/J4rGzQa0RfK1d2g==

Sello del SAT
KSA+56lSd1xKV8pniptRBUcOHKtpS850A/mdXnU20pwqupdUXZqplzsQJmvIzGa5HmWPfml8Pfek95s6
m6YpiQD7H7NO++CUDkSoPWd17PMOMa5IJeTRzS4JO1OtoQR+jaGfeAhxlMBMJx2viGZCNY08TBWYSp34
GMwUwsBl7wdUVK4eVbWjuFe+5uHJeXYd9Fz/P9MfY6VkFrGgDp0+1mDbDaKdM4Qn/25dcLO0JUvX0Zy5
A5DrtZJUzrA9SmluYDUhS/qSYuAcnHr7C/ExO4iCNobd1tvKNsVomxaUcStlIdvAGyBV53fb7ZKnANn+
itQK1HuOGAY+ZovpGRU6xg==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|12207B14‐159E‐4E3A‐B51B‐332177FDF93C|2023‐10‐07T20:14:56|MAS0810247C0|ULEa
6fyTnM/61Jz/46Av2m3OHf3HKQXfmVD7x5P3xbQeUKZ9QGKDFcloj5Mj0ypskZpSK2UrRvFR0favTzhT
pRT6qqJPeAdGVetRLQH9TDqGukkCVoKEGKoMtCgNdVTLo0wYCvbQX73/LIKwFyVSg+1LDicVFzWxcsuK
A28tQXy2J4GGEd/pSGS8Wr5l2jJzZmPU0TXR6XHgjH6Sg1CtnkLrFVqyCIGMTGnkRnfD1ZHr2Pd7TDd9
rFkiGw/MdwBPVyvqmeuB+C35u06Rgj2wY6zoQjEcsK0wJZi0x75HMV5I5OGDRl2qoJuzsReeTCh4YP8a
RH/J4rGzQa0RfK1d2g==|00001000000505142236||
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1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en 
relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma 
permita identificar a una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en 
relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, 
que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe 
protegerse.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, 
así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación 
de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre 
otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su 
función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
5.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha 
factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se 
podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la 
protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el 
que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con 
cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo 
tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje 
ha sido alterado y quien es el autor del documento.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



CFDI VERSIÓN 4.0

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR
00001000000510800608 05/10/2023 07:35:18 a. m.

FECHA DE EMISIÓN

FECHA DE CERTIFICACIÓN
05/10/2023 07:35:22 a. m.00001000000509846663

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT RFC DEL PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN:  LSO1306189R5

||1.1|2c81f3a6-2df8-4c1f-b770-462178f23893|2023-10-
05T07:35:22|LSO1306189R5|UPjC4BE+isphLxQDBFcANbxJvI7HVk8hV8Ik8P3fIY1ayyeqvjvMxJl3Fw3c7Xms5YZO8xvE67gGnsmy4ewBVblZVDTDjiyeX903+SMgIFhA
n+2r/GVsjBnto4V21x8KKiyjo27uD3YgsRPPKSAEjdmvragH66PyAA8ipxiZGo/HHAFObc6ukq/A2so3SqaXIcX9xKQwlh5fK8/6OD6bvVW2j9uWBCwCDxblNCDh6p61tsdP
4ZAxr0tv2WnQ3Lfe8A/hOKE/JweaXB7mAlKiY9/eN2PdS9HeabloQccQbAMf7xmqvl+ZeAecFJ87yt/1kMaC3WQLB6/xeVEqagmTGw==|00001000000509846663||

SELLO DIGITAL DEL CFDI

UPjC4BE+isphLxQDBFcANbxJvI7HVk8hV8Ik8P3fIY1ayyeqvjvMxJl3Fw3c7Xms5YZO8xvE67gGnsmy4ewBVblZVDTDjiyeX903+SMgIFhAn+2
r/GVsjBnto4V21x8KKiyjo27uD3YgsRPPKSAEjdmvragH66PyAA8ipxiZGo/HHAFObc6ukq/A2so3SqaXIcX9xKQwlh5fK8/6OD6bvVW2j9uWBC
wCDxblNCDh6p61tsdP4ZAxr0tv2WnQ3Lfe8A/hOKE/JweaXB7mAlKiY9/eN2PdS9HeabloQccQbAMf7xmqvl+ZeAecFJ87yt/1kMaC3WQLB6/x
eVEqagmTGw==

SELLO DEL SAT

Z8nL0xz1lFcXVK9tjdft1qr/6bILolE/lK65NFfU3T5qi7GH2k7e4Atw1kf5xeieLpF64VagE1iM7HEt0L2XW5/giAWf60zrFvVGMERP5U45CJYKV/K
FbfXrNA16aRRnos7H/6SxpZBOXg2q+dsR991iSBebE/aZCEzpOjrknkX/rdoVRPXyUOuWvPMeL3VybxLtVIAgbpbxUzVVRWG5e9chzYqFCsu
m+CauUvqd8UsBSykni0Cgh9zZMXvC5Z8/ocIxVGEqLcHCzWZXM2wI9kKBPQdUcujXti7Ddv0kAX2j4sAeOk6QxavKD8mbdauoh7osphc18y/
MY03Mxv8NBg==

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI EFECTOS FISCALES AL PAGO

DATOS GENERALES

LUGAR EXPEDICIÓN:

FORMA DE PAGO:
MÉTODO DE PAGO: PUE - Pago en una sola exhibición

97000

28 - Tarjeta de débito

TIPO COMPROBANTE:

MONEDA: MXN - Peso Mexicano

I - Ingreso
EXPORTACIÓN: 01 - No aplica

CLAVE UNIDAD CANT NO. ID DESCRIPCIÓN VALOR UNITARIO DESC IMPORTE

90101501 C62 1.00 189313 CONSUMO DE ALIMENTOS Y BEBIDAS $245.69 $0.00 $245.69
IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 16.00 % $39.31OBJETO IMPUESTO 02 Sí objeto de impuesto

SERIE Y FOLIO:  H4875

FOLIO FISCAL:  2C81F3A6-2DF8-4C1F-B770-462178F23893

EMISOR RECEPTOR

IRISH BAR
IBA100723MG0

601 - General de Ley Personas Morales

NOMBRE:
RFC:
RÉGIMEN FISCAL:

NOMBRE: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
DOMICILIO FISCAL: 06760
RÉGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

SIMBOLOGÍA DE CLAVES DE CATÁLOGOS DEL SAT
CLAVE SAT DESCRIPCIÓN

90101501 Restaurantes

C62 Uno

Folios -> 04/10/23: 189313.OBSERVACIONES:

SON: DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS, 00/100 MXN

SUBTOTAL $245.69

$39.31IMPUESTOS TRASLADADOS

Base 002 - IVA Tasa 16.00 % $245.69

002 - IVA Tasa 16.00 % $39.31

TOTAL $285.00

Hoja 1 de 1
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1.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



DISTRIBUIDORA PARADOR DEL VIAJERO

RFC: HYM091130QYA

Régimen Fiscal: 601-General de Ley Personas Morales

C.P. 97000

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53

CALZADA IGNACIO ZARAGOZA No. 200 EDIFICIO B 1ER PISO, Col. 7 DE JULIO
 VENUSTIANO CARRANZA, CIUDAD DE MEXICO, MÉXICO C.P. 15390

Nombre de Sucursal: No. de :Factura

PEMTPV

389709273

Serie:
Expedido en: CALLE 69 No. 554 , Col. CENTRO

 MERIDA, YUCATAN, MEXICO C.P. 97000
Expedido en:

R.F.C. Cliente:

Lugar de expedición:

Fecha: 06-10-2023
Vendido a:

Domicilio: INSURGENTES SUR No. 452 , Col. ROMA SUR
 CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MEXICO, MÉXICO C.P. 06760

Referencia:

Fecha y Hora:
Uso CFDI:

389709273

2023-10-06T11:49:05
G03-Gastos en general

Cantidad Clave Unidad Unidad Clave SAT Descripción Precio Unitario Importe Descuento Objeto 
Impuesto

$0.00Importe Exento:

Moneda:

Tipo Cambio:

Método de Pago:

Número de Cta. Pago:

Importe Tasa 0%:

Importe Tasa 16%:

Sub-total:

Forma de Pago:

Importe con letra:

Observaciones:

NUMERO DE TICKET: 389709273.

El Pago se llevará a cabo en el domicilio del prestador del servicio. Todos los servicios que ampara esta factura están sujetos a la legislación de los Estados Unidos Mexicanos, en especial al Código
de Comercio, y cualquier derecho u obligación relacionados, directa e indirectamente con la prestación de este servicio, se regirá conforme a dicha legislación.

IVA 16%:

IVA Retenido:
Descuento:

Total:

$0.00

$90.51

$90.51

$14.49

$0.00
$0.00

$105.00

28-Tarjeta de débito

MXN

1

PUE-Pago en una sola exhibición

**********************CIENTO CINCO PESOS 00/100 M.N.**********************

FOLIO FISCAL

FA121DD4-54D0-4A7C-B2BF-BA17A4DE2EF1

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT NO. DEL CERTIFICADO DEL EMISOR

00001000000505211329 00001000000508193028

FECHA TIMBRADO

2023-10-06T11:49:05

LUGAR TIMBRADO

MEXICO, CIUDAD DE MEXICO

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT:

||1.1|FA121DD4-54D0-4A7C-B2BF-BA17A4DE2EF1|10/6/2023 11:49:05
AM|INT020124V62||inP9SG4YrSYxXLQbjD4HPYE1qxWiM7rT4d221xaaZVsQ3FVXK4G8nqd6wegvedWxtBmVUppqOtWfrcdTlsJxztVX31qvCasimjNj4v/J0sIS15FKZzn8FWlbQwPp3iyPlbQXEY/GoA5P
jMwpa3LTk9Peii4xZVRpXLQfJh88iLyj1bCtqUFxI0tdxGZ2VR1UL0gD7iUSi+HqWTwQK0lI07RXtOXasDQdWOCf2o+z52u4McYbEpqkJxU5b2rHq4ELca28NkeWGZ2p5ZfO9F2fs7ShmVJ0hP2+pPmhm2
WGDjLYw5k6DTeNqaZ/qGvZ1zi+f2gPynZyOmmBl9eI60ueow==|00001000000505211329||

Sello Digital del Emisor:

inP9SG4YrSYxXLQbjD4HPYE1qxWiM7rT4d221xaaZVsQ3FVXK4G8nqd6wegvedWxtBmVUppqOtWfrcdTlsJxztVX31qvCasimjNj4v/J0sIS15FKZzn8FWlbQwPp3iyPlbQXEY/GoA5PjMwpa3LTk9Peii4xZ
VRpXLQfJh88iLyj1bCtqUFxI0tdxGZ2VR1UL0gD7iUSi+HqWTwQK0lI07RXtOXasDQdWOCf2o+z52u4McYbEpqkJxU5b2rHq4ELca28NkeWGZ2p5ZfO9F2fs7ShmVJ0hP2+pPmhm2WGDjLYw5k6DTeN
qaZ/qGvZ1zi+f2gPynZyOmmBl9eI60ueow==

Sello Digital del SAT:

KZYAm9T5vNwqo2qVMChuOIPw/VmgiPhltHZunso9KU3BIQMPM1sLVsxCiSO8FlteGcG/yY1WvlBZ4mlPqWiwxjT5XsW5RMwQYNRH0xiQVpDaxwwAcb+Spn4JtHf+rp4MsVRqCAeLZWBXarxn3wPVt1
8FyyO3X93LHeandiTgVwKn7JzhhQDGjBkynHIoyMlA1ZXN9Ray2zbUkJB/98KfloUsg8XX4bzFw2Of9HRLIjQuZe893FdohZ3X5FbGUsZMY3em5hdp4Onv+i5p1Pd9PSVoAVxhvbtM2J7sdq4bjNYbl8fW8
nGkGT8Jl1F4BUWIe4y4hqY5lD9fX60aCdEo2w==

VIGENTE

06760C.P. Receptor:

Regimen Fiscal Receptor: 603-Personas Morales con Fines no Lucrativos

Exportación: 01-No aplica

IEPS: $0.00

1 H87 50201700 $47.41 $47.41 $0.00 02CAFÉ Y TÉ-FRAPPE CAJETA 16 OZPZA
1 H87 50192300 $43.10 $43.10 $0.00 02POSTRES Y DECORACIONES DE

POSTRES-BELLINI TRIPLE CHOCOLATE
PZA
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos ocupa el 
presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona moral. 
2.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su lectura 
de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona moral tales como 
datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar 
información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de 
Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos 
formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos 
por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su 
confirmación.
7.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se trata 
del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.



FACTU RAFACTU RA FOLIO:   FOLIO:     41  41
Emisor:Emisor:   
JOSUE RENE DZUL COBA JOSUE RENE DZUL COBA 
DUCJ8511122EADUCJ8511122EA

PRIVADA ALLENDE 3 SN SAN CAYETANO, CP: 24035,
Campeche, CAMPECHE, México 
Lugar de Expedición:Lugar de Expedición:  24035 CAMPECHE 
Régimen Fiscal:Régimen Fiscal:  612 - Personas Físicas con Actividades
Empresariales y Profesionales 
Tel:Tel:  9811810613 
Efecto  del comprobante:Efecto  del comprobante:  I - Ingreso

Receptor:Receptor:   
INSTITU TO DEL FONDO NACIONALINSTITU TO DEL FONDO NACIONAL
PARA EL CONSU MO DE LOSPARA EL CONSU MO DE LOS
TRABAJADORES TRABAJADORES 
IFN060425C53IFN060425C53   
AVENIDA INSURGENTES SUR 452 ROMA SUR,
CP: 06760, CUAUHTEMOC, CIUDAD DE
MEXICO, MEXICO 
Código postal:Código  postal:  06760 
U so  del CFDI :U so  del CFDI :  G03 - Gastos en general 
Regimen Fiscal:Regimen Fiscal:  603 - Personas Morales con
Fines no Lucrativos

Folio  F iscal:Fo lio  F iscal:  
7d88e6a4-472e-4a89-af7e-74019c1c583e

Fecha / Hora de Emisión:Fecha / Hora de Emisión:  
9/10/2023 - 19:26:57

No.  de Certificado Digital:No .  de Certificado Digital:  
00001000000702362655

Exportacion:Exportacion:  
01 - No aplica

Subtotal:Subtotal: $439.66

IVA 16%:IVA 16%: $70.34

Forma de Pago :Forma de Pago :  
28 - Tarjeta de débito

Método de Pago :Método de Pago :  
PUE - Pago en una sola
exhibición

Cadena Original del complemento de Certificación Digital del SATCadena Original del complemento de Certificación Digital del SAT
||1.1|7d88e6a4-472e-4a89-af7e-74019c1c583e|2023-10-09T19:26:57|LSO1306189R5|VoITPtf/Y4gRzDWdLcIsMKmNM21iy3idTrDj0HFGFqO91w6Y2dlFjLvB3yk73yT6kz9lq
NhkFKr5xOQ5Pu95WUVDFXDX92eL+c6FWQk6Q1Dc5OjtyAloWm2iYuCG3rKW41S46QgRtDJFfOkt6rxjAXh5scHxFMP4TkIJiGqmaYvNX+uHSC3gQ0j4qdNUmq3FR
8CK0FKb0KFDN0a1G6rlXhA3YdNo39ftCfI3/goXjyTW25iNjJuCdSWQcsbf3MUHir8pqsYS9YSJbYPX0FPQvDR28SIlGGNRb76MEMMGvdy2LXAVDnmXLrd+qMgDDvlt
JEDhRz34zQgA77zARyaadA==|00001000000509846663||

Sello Digital del CFDISello Digital del CFDI
VoITPtf/Y4gRzDWdLcIsMKmNM21iy3idTrDj0HFGFqO91w6Y2dlFjLvB3yk73yT6kz9lqNhkFKr5xOQ5Pu95WUVDFXDX92eL+c6FWQk6Q1Dc5OjtyAloWm2iYuCG3rKW
41S46QgRtDJFfOkt6rxjAXh5scHxFMP4TkIJiGqmaYvNX+uHSC3gQ0j4qdNUmq3FR8CK0FKb0KFDN0a1G6rlXhA3YdNo39ftCfI3/goXjyTW25iNjJuCdSWQcsbf3MUHi
r8pqsYS9YSJbYPX0FPQvDR28SIlGGNRb76MEMMGvdy2LXAVDnmXLrd+qMgDDvltJEDhRz34zQgA77zARyaadA==

Sello Digital del SATSello Digital del SAT
WEPvg5glUyFcK2Ua3gEtLAI3/oaTRCCMFPlVD/+oLoF9blXko9DmSHisulpHnqmz3Zyf29MpKh7r+MHKDIEppGP+rJ50RpL+NoSIKKpcdlxJZcT5mMvfBbodqXyCz4o4
tWEwnyQ5s63efYAt8zGeOh8U1dEGnYOfE9kSkE3yuNw/9WLNwsR+SMQ9Mos21zmtmNdNRJKHeWFGheZkH01+78z8XDj8KW5Hjbzvv/uWdqAyXFhbj6QTOc1+ZuI
ojRk1HUwvB3KYXIYKp/hywlYJ6TuHonlGSBuuaLXI3YTwC875+GLvPWmEGLOan0euNlIezQNKpR1F3B1pUSJMoHj15w==

Fecha / Hora de Certificación:Fecha / Hora de Certificación: 
9/10/2023 - 19:26:57

Número de Serie Certificado del SAT:Número de Serie Certificado del SAT: 
00001000000509846663

RFC del PAC:RFC del PAC: 
LSO1306189R5

ProductoProducto CantidadCantidad UnidadUnidad Concepto(s)Concepto(s) Precio UPrecio U ImporteImporte

90101800 1 E48 -
Unidad de
servicio

CONSUMO DE ALIMENTOS 
02 - Con objeto de impuesto 
Traslados:Traslados:
IVA: 002, Base: $439.66, Tasa: 0.160000, Importe: $70.34 

$439.66 $439.66

Moneda: MXN -
Peso Mexicano

QUINIENTOS DIEZ PESOS 00/100 MXNQUINIENTOS DIEZ PESOS 00/100 MXN Total:Total: $510.00$510.00

Este documento es  una representación impresa de un CFDI. 
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1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas físicas, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
física. 
4.- Eliminado número telefónico del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de 
la Información.
Motivación; El número telefónico se relaciona el de forma directa con la persona por lo cual se evita su revelación.
5.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
9.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
10.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
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